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49. Sir Gerald FITZMAURICE sefiala una aparente
contradiceién entre la primera oracién del articulo 32
de la propuesta del Sr. Sandstrom y el parrafo 8 del
articulo 83 de esa misma propuesta. El articulo 32
enuncia la inmunidad completa de detencién de los
funcionarios consulares, salvo en virtud de un fallo
judicial. Sin embargo, segtn el parrafo 8 del articulo 33,
un cénsul puede ser detenido si se le acusa de un delito
grave que pueda ser sancionado con una pena de
prisién de al menos dos afios. En la mayoria de las
convenciones consulares hay una disposicién similar a
la de ese parrafo, que es la corriente. Por lo tanto, la
primera oracién del articulo 32 propuesto por el
Sr. Sandstrém parece ir demasiado lejos.

50. El Sr. SANDSTROM reconoce que puede haber
cierta incongruencia entre las dos disposiciones, pero
que no es tan grave como se ha dicho. Lo corriente
es que una persona a la que se presume reo de un
delito grave sea detenida por orden del juez de instruc-
cidén, y a ese caso se refliere la primera oraciéon del
proyecto de articulo 32. Sin embargo, como esa primera
oracién sélo es un preimbulo a la disposicion de fondo
que figura en la segunda oracién, esti dispuesto a
suprimirla.

51. El PRESIDENTE dice que la Comisién sélo
tiene que decidir ahora sobre el principio del articulo 32
propuesto por el Relator Especial y sobre la inclusién
de la segunda oracién propuesta por el Sr. Sandstrom.

52. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, indica que
los dos textos pueden refundirse en un solo articulo.
Acepta la segunda oracién del proyecto de articulo 32
del Sr. Sandstrém, siempre que ese articulo empiece
con el enunciado de la obligacién del Estado de resi-
dencia de conceder al cénsul una proteccién especial.
Esa enunciacién es indispensable en el caso de los
consules, cuya situacién es mucho menos firme a este
respecto que la de los agentes diplomaticos. Si se
incluye esta disposicion tal vez sea posible que los
gobiernos hagan observaciones al respecto.

53. El Sr. TUNKIN sefiala que hay acuerdo general
para incluir la segunda oracién del proyecto de
articulo 82 del Sr. Sandstrém. En cuanto a la obliga-
cién del Estado de residencia de conceder al coénsul
una proteccién especial, le parece indispensable que se
incluya una disposicién del tenor de la propuesta por
el Relator Especial. El hecho de que no figure tal dis-
posicién en el proyecto sobre relaciones diploméiticas
es una omision.

54. El Sr. BARTOS dice que, en general, esti de
acuerdo con el fondo de los articulos propuestos por
el Sr. Sandstrom.

55. El parrafo 1 del articulo 33 de la propuesta del
Sr. Sandstrdm contiene una norma que en Yugoeslavia
se considera como un principio reconocido de derecho
internacional. Sin embargo, la interpretaciéon de la
frase « actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones »
ha ocasionado dificultades. Por ejemplo, hay que saber
si la extensién de un pasaporte en forma irregular o

aun falso a un nacional del Estado de residencia que
no tenga doble nacionalidad es uno de esos actos.

56. En cuanto al parrafo 3 del articulo 88 de la
propuesta del Sr. Sandstrém, la mayoria de las con-
venciones consulares considera como delitos graves los
que pueden ser sancionados con penas de prisién de
tres o, incluso, de cinco afios; por le tanto, la referencia
a una pena de dos afios en el proyecto del Sr. Sandstrém
es indebidamente severa.

57. Por ultimo, con respecto a los casos de delito
flagrante prefiere el texto del proyecto del Relator
Especial pero estima que la circunstancia debe acom-
pafiar necesariamente a la naturaleza y gravedad del
delito.

58. El PRESIDENTE dice que la Comisién se pro-
nunciard en su préxima sesién sobre el principio del
articulo 82 propuesto por el Relator Especial. Sin
embargo, de no haber objecién, considerard que la
Comisién acepta que se incluya en el articulo la segunda
oracién del proyecto de articulo 32 del Sr. Sandstrém.

Ast queda acordado.

59, El PRESIDENTE anuncia que el Relator Espe-
cial tal vez tenga que ausentarse para asistir a una
sesion de la Corte Internacional de Justicia a fines
del mes. Como la labor de la Comisién progresa con
cierta lentitud, pide que ésta le autorice a escribir al
Presidente de la Corte pidiendo que la vista a que
debe asistir el Sr. Zourek se aplace por una o dos
semanas.

Ast queda acordado.

Se levanta la sesién a las 18.10 horas.

538.s SESION

Jueves 12 de mayo de 1960, a las 10 horas
Presidente : Sr. Luis PADILLA NERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuaciion]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTICULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuaciién]

Articuro 82 (OBLIGACION DE CONCEDER UNA PRO-
TECCION ESPECTIAL A LOS CONSULES) [continuacion]

1. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, sugiere que se
remita el articulo 82 al Comité de Redaccién recomen-
dandole que combine su proyecto de articulo 82 con
la segunda oracién del proyecto del Sr. Sandstrém
(587.2 sesién, parr. 41) como se aprobdé en la sesién
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anterior (¢bid., parr 58). Aunque toca al Comité de
Redaccién decidir, sugiere que el texto se redacte
del modo siguiente:

« E]l Estado de residencia tiene la obligacién de
conceder al cénsul extranjero una proteccién espe-
cial en razén de su cargo oficial y del respeto que le
es debido. El Estado de residencia tomara las medidas
prudenciales para prevenir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. »

2. En el comentario se explicaran las diversas expre-
siones utilizadas en el articulo.

8. El Sr. AGO dice que no se opone a que el Comité
de Redaccién se encargue de refundir los dos textos,
pero le preocupa que el proyecto del Relator Especial
haya sido defendido en la sesién anterior por dos
razones totalmente opuestas. El propio Relator Espe-
cial explic6 que esta disposicién que no figurd en el
proyecto sobre relaciones diplomaticas, es necesaria en
el proyecto sobre relaciones consulares porque la situa-
cion de los consules es menos firme que la de los agentes
diplomaticos (¢bid., parr. 52). En cambio, el Sr. Tunkin
dijo que la falta de una disposicién similar en el
proyecto sobre relaciones diplomaticas constituia una
omisién (tbid., parr. 53), aGn mésgrave en el proyecto
sobre relaciones consulares y, que, seguramente, ten-
dra que ser subsanado por la conferencia de plenipo-
tenciarios que ha de reunirse en Viena en 1961.

4. Por su parte, se inclina por convenir con el Sr. Tun-
kin. Si se incluye esta disposicion en el proyecto sobre
relaciones consulares, habrd que incluirla con mayor
razon en el proyecto sobre relaciones diplomaticas.

5. El Sr. YOKOTA dice que en la segunda oracién
de la propuesta del Sr. Sandstrém se indica en qué
consiste la proteccion especial.

6. Como se ha sugerido que se refunda dicha oracién
con el texte propuesto por el Relator Especial, qui-
siera saber si este texto expresa algo que no figure ya
en dicha oracién. De ser asi, el articulo debe contener,
primero, una clausula basada en el articulo 32 del
proyecto del Relator Especial y, segundo, la segunda
oracién de la propuesta del Sr. Sandstrom. Pero si el
texto del Relator Especial no aflade nada al texto del
Sr. Sandstrém, no sélo es innecesario incluirlo sino,
ademas, inconveniente; en ese caso, bastari lo dis-
puesto en la segunda oracién de la propuesta del
Sr. Sandstrom.

7. El Sr. AMADO dice que siempre ha sido contrario
al empleo de férmulas generales porque invariablemente
crean dificultades de interpretacion.

8. Como el Sr. Yokota, quisiera saber cual es el
sentido concreto del texto propuesto por el Relator
Especial. Le ha impresionado grandemente que juris-
tas tan eminentes como el Sr. Verdross, el Sr. Tunkin
y €l propio Relator Especial consideren que es indis-
pensable incluireste texto en el proyecto sobre relaciones
consulares; en la sesién anterior, el Sr. Verdross dijo
(ibid., parr. 40) que el texto exponia un principio gene-
ralmente reconocido de derecho internacional, y el
Sr. Tunkin (¢bid., parr. 53) llegé a deplorar la falta

de una disposicién similar en el proyecto sobre rela-
ciones diplomaticas y declar6 que probablemente la
conferencia de Viena subsanaria este defecto.

9. Por su parte, quisiera saber cual es el alcance de
esta disposicién y qué es lo que significa concretamente
que no esté expresado ya en la propuesta del Sr. Sand-
strém, aprobada por la Comisién; si la respuesta a
esta pregunta no le satisface, no podra apoyar la deci-
sién de incluir dicho texto.

10. El Sr. ERIM sefiala que el articulo 27 del proyecto
sobre relaciones diplomaéticas especifica detalladamente
el alcance de la inviolabilidad personal del funcionario
diplomatico y del respeto que se le debe. El comentario
a dicho articulo explica adecuadamente las disposi-
ciones del mismo.

11. La situacién de los funcionarios consulares es
diferente porque no gozan de la misma inviolabilidad
personal ni de una absoluta inmunidad de detencién o
arresto. Por lo tanto hay que decir algo sobre la pro-
teccién especial que debe concederles el Estado de
residencia.

12. El Estado de residencia tiene la obligaciéon de
proteger a todas las personas que se hallan en su terri-
torio, pero, tratandose de un cénsul extranjero, la
proteccion debe ser mucho mayor que la que normal-
mente se otorga a todas las personas sin excepcion.

18. Los articulos 32 y 83 propuestos por el Sr. Sand-
strom se diferencian en cuanto al fondo del proyecto
del Relator Especial. El proyecto de articulo 82 del
Sr. Sandstrém contiene dos ideas totalmente distintas.
La segunda oracién aprobada por la Comisién se refiere
a la obligacién de conceder a los cénsules una protec-
cién especial. En cambio, la primera oracién se refiere
a la cuestién de la inviolabilidad personal.

14. Como sefaldé Sir Gerald Fitzmaurice en la sesién
anterior (¢bid., parr. 49), la primera oracién del proyecto
de articulo 82 del Sr. Sandstrém es incompatible con
lo dispuesto en el parrafo 3 de su proyecto de articulo 33.

15. Por tdltimo, el Sr. Sandstré6m no prevé en su
articulo 82 (primera oracién) el caso de delito flagrante,
como lo hace el Relator Especial en el parrafo 1 de su
proyecto de articulo 83. La Comisién debe decidir si
los cénsules pueden ser detenidos o puestos en prisién
preventiva cuando sean sorprendidos en delito flagrante
y cuando se trate de un delito contra la vida o la liber-
tad personal.

16. El PRESIDENTE recuerda que en sesién anterior
(¢bid., parr. 58) la Comisién aprobé la segunda cliu-
sula del articulo 82 del Sr. Sandstrém, pero no decidié
nada con respecto a la inclusién de un texto analogo
al del articulo 82 del Relator Especial. Si aprueba esta
disposicién, la Comisién deberid definir el significado
de la expresion « proteccion especial ». Si los cénsules
tienen derecho a una proteccién especial en razén de
su cargo oficial, la Comisién deberi determinar cuil es
la practica general en la materia.

17. La proteccién del cénsul puede comprender la
proteccién contra toda injerencia de las autoridades
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judiciales del Estado de residencia, en cuyo caso estara
relacionada con la cuestion de la inmunidad de juris-
diccién de que trata el articulo 84 del proyecto del
Relator Especial. Puede comprender también la pro-
teecién contra actos que sean incompatibles con la
inviolabilidad personal del cénsul, asunto tratado en
el articulo 33 del proyecto.

18. EI Sr. SANDSTROM, refiriéndose a la comparacién
que se ha hecho entre su proyecto de articulo 82 y el
articulo 27 del proyecto sobre relaciones diplomaéticas,
dice que no puede concebir una proteccién mayor que
la que otorga a los agentes diplomaticos el articulo 27.

19. Esta dispuesto a aceptar que se combine la idea
contenida en el articulo 32 del Relator Especial con la
segunda clausula de su propio proyecto de articulo 82,
siempre y cuando se sefiale claramente que las medidas
especificadas en dicha cldusula son precisamente las
que impone la obligacién de conceder al cénsul una
proteccién especial.

20. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisién) advierte
que una disposicién basada en el proyecto de articulo 32
del Relator Especial impondra al Estado de residencia
una obligacién mayor que la mera de abstenerse de
menoscabar la inviolabilidad personal del cénsul. La
proteccion especial exigird del Estado de residencia la
adopcion de medidas efectivas para garantizar la invio-
labilidad y la inmunidad del eénsul. Sefiala al respecto
el parrafo 1 del comentario al articulo 27 del proyecto
sobre relaciones diploméaticas que demuestra que el
Estado recibiente debe adoptar todos los medios pru-
denciales para garantizar la proteccion del agente
diplomatico. Por lo tanto, no seria exacto sostener que
la inmunidad comprende la proteccion especial.

21. El término « proteccién especial », en el sentido
que se usa en este texto, sélo puede significar una pro-
teccién mayor que la que se otorga a los extranjeros.
Si se reconoce la necesidad de una proteccién especial,
debera extenderse logicamente a los agentes diploma-
ticos. Un ejemplo claro de esta proteccién son las
medidas extraordinarias que se adoptan con motivo
de la visita de un alto dignatario de otro Estado.

22. Sefiala a la atencién que la segunda oracién del
articulo 82 propuesto por el Sr. Sandstrom prevé algo
mas que el mero respeto al funcionario consular; habla
también de proteccion y especifica las medidas que
deben tomarse para impedir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. La primera
oracién de dicho articulo tiene que ver con el fondo del
articulo 33 (Inviolabilidad personal).

23. Comparto las dudas expresadas respecto de la
conveniencia de incluir en el lugar propuesto una dis-
posicién similar a la del proyecto de articulo 32 del
Relator Especial, en particular porque no figura en el
proyecto sobre relaciones diplomaéticas. Tal vez pueda
reemplazarse la disposicién propuesta por la segunda
oraciéon del articulo 82 del Sr. Sandstrom si sélo se
desea hacer referencia a la proteccion.

24. El Sr. PAL sefiala que la expresién « proteccién
especial » figura en el parrafo 2 del articulo 5 del con-

venio consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952 1,
que en muchos sentidos ha servido de modelo a la
Comision. Por lo tanto, no cree que haya ninguna
razén para no emplear esa expresion en el proyecto
de la Comision. Aun cuando la expresién no signifique
mas que las diversas protecciones que se citan en los
proyectos de enmienda, serfa util y oportuno retener
esa expresion si con ella se pueden atender los casos
imprevistos asi como los ya conocidos.

25. ElSr. VERDROSS dice, en respuesta al Sr. Amado,
que la proteccién especial incluye medidas tales como
guardias especiales y patrullas de policfa que no sélo
protegen a las misiones diplomaticas y a los consulados,
sino también los domicilios de los agentes diplomaticos
y de los cénsules. Comprende ademéis medidas tales
como las precauciones que adopta la policia cuando llega
a una estacion de ferrocarril un dignatario extranjero,
incluido tal vez un cénsul.

26. Con respecto a las observaciones del Sr. Erim,
dice que los principios de inviolabilidad e inmunidad
imponen al Estado de residencia la obligacién de
abstenerse de ciertos actos; por otra parte, la obliga-
cion de conceder al cénsul una proteccidon especial
impone al Estado de residencia el deber de adoptar
ciertas medidas efectivas.

27. Por todas estas razones, es partidario de que se
refunda el articulo 32 del Relator Especial con la
segunda oracion del proyecto del Sr. Sandstrém que
indica el sentido de la proteccién especial.

28. Kl Sr. SCELLE dice que el debate le ha conven-
cido de que es posible combinar el proyecto de articulo 32
del Relator Especial con la segunda oracién del proyecto
del Sr. Sandstrém.

29. Seria deplorable que el proyecto de la Comisién
sobre relaciones e inmunidades consulares no contu-
viese una disposicién que enunciara la obligacién del
Estado de residencia de conceder al ednsul extranjero
una proteccién especial. La Comisién no debe abste-
nerse de aprobar la propuesta del Relator Especial por
el hecho de que esté redactada en términos generales,
pues a menudo las normas de derecho internacional
deben ser expresadas en esos términos. A veces se carece
de tiempo, de posibilidad — y en algunos casos hasta
del deseo — de entrar en detalles. La expresion « pro-
teccién especial » es buena precisamente porque per-
mite expresar mucho méas que una serie de disposi-
ciones detalladas.

30. El principio fundamental de la obligacion de con-
ceder al consul una proteccion especial es el de que éste
no es un extranjero como los demaés, sino un funcio-
nario del Estado que envia. Es necesario aclarar esto
cuando se trata de los cénsules, porque tratindose de
embajadores y de otros agentes diplométicos la situacién
es bien conocida y en ese caso basta lo dispuesto en el
articulo 27 del proyecto sobre relaciones diplométicas.

* Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.o 2731, pag. 164.



68 Anuario de la Comisién de Derecho Internacional, Vol. I

81l. Por todas estas razones, es partidario, al igual que
el Sr. Verdross, de que se apruebe un articulo que
combine el proyecto del Relator Especial con la segunda
oracién del proyecto del Sr. Sandstriim, a pesar de que
al primero se le ha calificado de vago, cuando es tan
expresivo como muchos otros articulos que la Comisién
ya ha aprobado.

82. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que una
disposicién general como la del articulo 82 resulta
indispensable porque es imposible prever todas las
situaciones en que el coénsul puede necesitar proteccién
especial. Los coénsules pueden también requerir una
proteccién especial en muchos casos que no constituyen
precisamente atentados contra su persona, su libertad
o su dignidad. La disposicién general resulta mas
amplia que la referencia a « medidas » que se hace en
el texto del Sr. Sandstrém.

33. Es un principio de derecho internacional general-
mente reconocido que el Estado de residencia tiene
la obligaciéon de conceder al cénsul, en razdén de su
cargo oficial, mayor protecciéon que la que concede a
los extranjeros en general. La expresién que utiliza en
su proyecto de articulo 82 figura en varias conven-
ciones consulares, por ejemplo, las concertadas por el
Reino Unido con Noruega (1951), Suecia (1952),
Grecia (1958), Italia (1954) y México (1954). El que los
gobiernos hayan considerado necesario formular el
principio de la proteccion especial es un argumento
poderoso en favor de su inclusién en el proyecto de
articulos de la Comisién.

34, En respuesta al Sr. Ago, dice que la Comisién
debe adoptar la disposicién que se examina si cree
que hay que incluirla en el proyecto sobre relaciones
consulares. Si la conferencia que ha de reunirse en
Viena en 1961 considera o no necesario incluir una
disposicion similar en el proyecto sobre relaciones diplo-
maticas, es una cuestiéon diferente que no debe influir
ahora en la decision de la Comision.

85. El Sr. AGO confia en que la Comisiéon le discul-
para el haber planteado una cuestién que tal vez no
sea muy importante. Como ha indicado el Secretario
(parr. 21 supra) una protecciéon especial de los coén-
sules solo puede significar una mayor medida de pro-
tecci6n que la que se otorga a otros extranjeros pero
no diferente. Sin embargo, cree que, en cuanto a su
contenido, no se ha hecho ninguna sugestién que sea
més amplia que la propuesta por el Sr. Sandstrom.
Por otra parte, la «proteccién especial » es una
expresiéon que tiene mas sentido en el caso de diplo-
maticos que en el de cénsules. Los cédigos penales de
muchos Estados disponen penas especialmente severas
para quienes cometen un atentado contra un jefe de
Estado o un agente diplomatico, pero no para quienes
lo cometen contra un cénsul.

36. El Sr. ERIM dice que no le parece que difieran
mucho en el fondo el proyecto de articulo 32 del Relator
Especial y la segunda oracién de la propuesta del
Sr. Sandstrém, aunque hay, desde luego, una dife-
rencia de forma. En segundo lugar, teniendo en cuenta

la pregunta de Sir Gerald Fitzmaurice respecto de
la primera oracién del proyecto de articulo 32 del
Sr. Sandstrém, quisiera saber si debe remitirse al
Comité de Redaccién todo el texto del Sr. Sandstrém
o s6lo la segunda oracién. Por su parte, prefiere el
texto del Relator Especial porque el del Sr. Sandstrém
le parece méas restrictivo.

37. El PRESIDENTE dice que en la sesién anterior
(587.2 sesion, parr. 58) se decidié enviar al Comité de
Redaccién tnicamente la segunda oracién del texto
del Sr. Sandstrom.

38. El Sr. AMADO dice que hay que definir la expre-
sién « proteccién especial » empleada en el proyecto
del Relator Especial, como también las palabras « las
medidas prudenciales » de la enmienda del Sr. Sand-
strom. Estd de acuerdo con el Sr. Scelle en que el
derecho internacional no es nada més que un conjunto
de vagos principios generales pero, a pesar de estas
objeciones, estima que pueden remitirse ahora al
Comité de Redaccion el texto del Relator Especial y
el del Sr. Sandstrom.

39. El Sr. TUNKIN advierte que varios oradores
opinan que la disposicién relativa a la proteccion
especial, que figura en el proyecto del Relator Espe-
cial, refleja la practica establecida. A pesar de las
criticas de que ha sido objeto la expresién «las medidas
prudenciales », estima aceptable la redaccién del
Sr. Sandstrém.

40. El Sr. YOKOTA pide al Relator Especial que
explique el sentido de las palabras « proteccién espe-
cial », que al parecer nadie logra definir, y le pregunta
ademas si su significado es distinto del que ha querido
expresar en su texto el Sr. Sandstrém. El Sr. Verdross
ha dicho que la proteccién especial puede comprender
actos de cortesia tales como la bienvenida oficial a un
consul que llega a una estacién de ferrocarril o el envio
de un agente de policfa para vigilar su domicilio. Pero
no cabe duda de que el domicilio del cénsul no tiene
derecho a ser protegido; sélo la persona del cénsul
tiene derecho a ello, como expresa correctamente el
texto del Sr. Sandstrom con las palabras « para impedir
cualquier atentado contra su persona, su libertad o su
dignidad ». Duda de que la expresién « protecciéon
especial » tenga en realidad algin significado. El Pre-
sidente ha opinado que la proteccién especial puede
tener que ver con la inmunidad de jurisdiccién local.
Pero en su opinién, la inmunidad de jurisdicciéon y la
exencion fiscal son cosas muy distintas de la proteccién.
No obstante, si la Comisién opina lo contrario, sera
mejor redactar dos articulos distintos, uno sobre pro-
teccién especial y otro con lo fundamental del texto
del Sr. Sandstrom.

41. El PRESIDENTE explica que sélo quiso dar
algunos ejemplos de lo que podia comprender la frase
« proteccion especial ». El Sr. Yokota ha interpretado
esta expresién en un sentido mas restringido. De todos
modos, tal vez se decida mediante una votacién si han
de figurar las palabras « proteccion especial » antes de
remitir el articulo al Comité de Redaccion.
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42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte, res-
pondiendo al Sr. Yokota, que el texto del Sr. Sandstrém
habla de « cualquier atentado contra su persona, su
libertad o su dignidad »; pero hay cuestiones menos
importantes que no entrafian un atentado efectivo
contra la persona del cénsul, que quedan comprendidas
por la expresién « proteccién especial », y por ello
espera que dicha expresién se incluya en el texto que
ha de remitirse al Comité de Redaccion.

43. El PRESIDENTE dice que no cabe duda de que
para algunos de los miembros de la Comisién las palabras
« proteccién especial » no significan nada mas que lo
que dice expresamente el proyecto; en cambio que para
otros, aunque no han logrado explicar su sentido
mas amplio, hay que conservarlas porque tienen una
significacién general. El Estado de residencia tiene la
obligacion de tratar al consul con especial deferencia.
La Comisién puede votar ahora sobre si deben incluirse
las palabras « protecciéon especial » en el proyecto que
ha de remitirse al Comité de Redaccién y que, desde
luego, no sera definitivo.

44. El Sr. AGO opina que no hace falta votar sobre
la cuestién, porque es evidente que la mayoria de la
Comision desea que se incluyan las palabras « protec-
cién especial » y €l no quiere formular ninguna objecién.
Espera que en la conferencia que ha de reunirse en
Viena en 1961 el Sr. Tunkin querrid tal vez tomar
personalmente la iniciativa y proponer que se incluya
en el proyecto sobre relaciones diploméaticas una dispo-
sicién analoga.

45. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que el nudo de
la cuestién reside en que los cénsules necesitan una pro-
teccién mayor por el hecho de que no gozan de una
absoluta inmunidad de jurisdicciéon local como sucede
con los agentes diploméaticos. Estima que seria mejor
aprobar en el articulo 82 una férmula similar a la del
proyecto sobre relaciones diplométicas y luego incluir
en los articulos 33 y 84 alguna disposicién adicional
para prevenir la posibilidad de que las autoridades
locales abusen de su derecho a enjuiciar o detener a los
consules. Cree que el articulo 32 debe ser similar en
términos generales a la disposicién correspondiente del
proyecto sobre relaciones diplomaticas.

146. El Sr. SCELLE dice que, como la Comisién ha
decidido anteriormente otras cuestiones de fondo
mediante votacién, debe hacer lo mismo para decidir
si deben incluirse en el proyecto de articulo 32 las
palabras « protecciéon especial », antes de remitir el
articulo al Comité de Redaccién.

¢7. El PRESIDENTE dice que interpreta las obser-
vaciones del Sr. Matine-Daftary en el sentido de que
se opone a que se incluyan las palabras « proteccién
aspecial ». Por lo tanto, invita a la Comisién a decidir
mediante votacién si hay que remitir el articulo 32
il Comité de Redaccidén en los siguientes términos:

« Obligacién de conceder una proteccién especial a
los cénsules

« E1 Estado de residencia tiene la obligacién de
conceder al consul extranjero una proteccién especial
en razén de su cargo oficial y debe tratarlo con el

debido respeto. Dicho Estado tomari las medidas
prudenciales para prevenir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. »

Por 10 votos contra ninguno y 7 abstenciones, queda
aprobado dicho texto.

ArticuLo 83 (INVIOLABILIDAD PERSONAL)

48. ElSr. ZOUREK, Relator Especial, dice que desde
el siglo XVII la inviolabilidad personal de los cénsules
ha constituido un dificil problema tanto en teoria como
en la prictica; hasta entonces, en su calidad de minis-
tros publico, los cénsules gozaban de plena inmunidad
de jurisdiccion en el Estado en que ejercian sus fun-
ciones. En su segundo informe a la Comisién (A/CN.4/
131), ha tratado de trazar la evolucién histérica de la
cuestién. En el siglo XVII, Wicquefort decia que el
principe protegia a los cénsules como a personas a su
servicio y como todo buen amo protege a sus servi-
dores y sirvientes, no como a ministros puablicos 2.
En esa época, los cénsules eran por lo comin comer-
ciantes por cuenta propia y poco a poco fueron per-
diendo atribuciones, que iban tomando para si los
agentes diplomaticos, cuyo namero era cada vez mayor.
También han perdido, al menos en Europa, el poder
de jurisdiccion. Vattel reaccioné contra la tendencia
ideolégica adversa a los cénsules. En su conocido tra-
tado publicado en 1758, dice que el coénsul ya no es
un ministro a cuyas prerrogativas podfa aspirar, pero,
sin embargo, goza de la proteccién del derecho de
gentes. Entendia Vattel que todo soberano, por el sélo
hecho de recibir a un cénsul, se comprometia a darle
toda clase de libertad y seguridad necesarias para el
desempefio conveniente de sus funciones. Segiin Vattel,
por su propia naturaleza, las funciones del cénsul
exigen que éste sea inmune a la justica penal del Estado
de residencia, a no ser que viole el derecho de gentes
mediante un atentado de proporciones desmedidas 3.

49. En la Convencién de El Pardo (« Convenio entre
la Corte de Espafia y la de Francia para reglamentar
mejor las funciones de los Cénsules y Vicecénsules de
ambas Coronas en sus Puertos y Dominios respecti-
vos »), firmada por Francia y Espafia el 13 de marzo
de 1769, figura por primera vez una disposicién donde
se establece la inmunidad personal del cénsul y en la
que se estipula que éste no puede ser « arrestado ni
llevado a prisién, salvo por delitos atroces»; a esa
disposicién siguieron otras, tales como el convenio con-
sular entre los Estados Unidos de América y Francia
de 1853. La clusula llamada de inmunidad personal
dio lugar mas tarde a diversas interpretaciones.

50. Aunque en su segundo informe ha intentado
exponer el modo en que las convenciones consulares y
la practica han ido gradualmente definiendo los privi-
legios e inmunidades consulares, a los efectos de esta-

* Abraham van Wicquefort, L’ Ambassadeur et ses fonctions,
t. IT, pag. 63.

3 E. de Vattel, El derecho de gentes o principios de la ley
natural aplicados a la conducta de las naciones y de los so-
beranos, trad. por Lucas Miguel Otarena de la edicién
francesa de 1820 (Madrid, 1822), t. I, libro I, capitulo II,
seccién 34.
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blecer cuales son la teoria y la practica en la actualidad,
tal vez sea méas importante examinar las disposiciones
de las ultimas convenciones consulares. El articulo 14
de la Convencién relativa a los Agentes Consulares
firmada en La Habana en 1928 ¢ dispone que los cénsules
«no podran ser detenidos ni procesados, sino en los
casos en que se les acuse de la comisién de un hecho
calificado por la legislacién local de delito » %, pero el
articulo 17, donde se establece que « los Cénsules estan
sujetos, tanto en materia civil como en materia cri-
minal, a la jurisdiccién del Estado en que ejercen sus
funciones » %, parece debilitar la disposicién del articulo
anterior. En realidad, la inviolabilidad consular esti
sujeta a excepciones que se definen de diverso modo
en las distintas convenciones.

51. Se han empleado varios procedimientos para defi-
nir las excepciones. En las convenciones consulares a
menudo se recurre a la clasificacién de la infraceién
cometida. Algunas de las convenciones establecen una
excepcién a la inmunidad de detencién en el caso de
delitos graves, expresién muy vaga y que puede inter-
pretarse de modos muy distintos. Otras s6lo permiten
la detencién del cénsul en aquellos casos en que se le
acusa de un delito definido y castigado como tal por
el derecho penal del Estado de residencia. A veces,
las convenciones establecen que las infracciones deben
ser aquellas que la legislacién nacional define como
crimenes en oposicién a las faltas. A su vez, otras res-
tringen la inviolabilidad de los funcionarios consulares
de carrera al permitir que se les detenga en todos los
casos en que se les acuse ante un tribunal de un acto
que constituye un delito o una infraccién segun las
leyes del pais de residencia, pero no cuando se trate
de actos que Unicamente se consideren como faltas y
solo se castiguen administrativamente, A veces las
infracciones que dejan sin efecto la inmunidad de
detencién se definen segin el tipo de pena aplicable.

52. El procedimiento de utilizar la clasificacién de la
infraccién como criterio tiene inconvenientes graves.
En muchos sistemas juridicos no se emplea la clasifi-
cacion de « delito grave », « delito » (lesser offence) y
« contravencién ». Ademas, aun en los casos en que
existe esta clasificacion en las leyes de ambas partes
contratantes, puede ocurrir que el mismo acto ilegal no
esté clasificado del mismo modo en ambas legislaciones.

53. Varios tratados, en vez de distinguir entre delitos
y faltas por una parte y contravenciones por la otra,
emplean como criterio para determinar en qué casos se
puede detener al cénsul la duracién de la pena impuesta
por la infraccién cometida. A veces el criterio que se
utiliza es el de que las infracciones sean sancionables
por la legislacién local con una pena de privaciéon de
libertad de al menos un afio. Otras convenciones dis-
ponen que los funcionarios consulares sélo pueden ser
detenidos o puestos en prisién preventiva si se les sor-
prende en delito flagrante. Algunas convenciones per-
miten la prisién provisional en caso de enjuiciamiento

1 Sociedad de las Naciones,
(1934-1935), N.o 8582, pag. 298,
5 Ibid.

Treaty Series, vol. CLV,

por una infraccién sancionada con tres afios de prision
como minimo, mientras que en otras la duraciéon es
de cinco afios.

54. Algunas convenciones consulares recientes esta-
blecen condiciones distintas para la inmunidad de
detencién y de prisién preventiva, para cada una de
las dos partes contratantes. En el inciso e) del parrafo 60
del segundo informe (A/CN.4/181) se citan varios
ejemplos.

55. Ademéas de la prisién preventiva que se excluye
en ciertas condiciones, varias convenciones excluyen la
inmunidad de detencién en aquellos casos en que se
trate de la ejecucion de una sentencia impuesta por los
tribunales, Por ultimo, se ha empleado a veces el
método enumerativo para especificar las infracciones
por las cuales se puede disponer la prisién preventiva.

56. Cabe advertir que muchas convenciones que reco-
nocen la inmunidad de detencién o encarcelamiento,
la restringen segin la condicién juridica o las activi-
dades de la persona interesada; generalmente niegan
el beneficio de la cldusula a los funcionarios consulares
que son nacionales del Estado de residencia y excluyen
a los funcionarios consulares que son negociantes en
cuanto a los actos que tienen que ver con sus activi-
dades comerciales.

57. En las convenciones consulares se indican de modo
diferente cuiles son las personas que gozan de inviola-
bilidad. En algunas sélo se menciona al ¢énsul, en otras
a los demdas funcionarios consulares y en otras mas
incluso a ciertas categorias de empleados consulares.
En muchas convenciones simplemente se estipula la
inmunidad de jurisdiccién por los actos ejecutados en
ejercicio de funciones consulares, pero no se establece
explicitamente la inviolabilidad personal.

58. Los ejemplos que se han dado demuestran clara-
mente que la practica es muy diversa. Por la tanto.
en este punto concreto la Comisién contribuira al desa-
rrollo progresivo del derecho internacional mas bien
que a su codificacién. En consecuencia, ha incluido en
el proyecto de articulo 33 ciertos elementos que supone
seran aceptables para un ndmero relativamente grande
de gobiernos. El proyecto de articulo, como todos los
otros de la parte C, sélo se refiere a los consules de
carrera. En un capitulo especial se tratara de los cén:
sules honorarios y de los cénsules de carrera que segir
la legislacion y los reglamentos de su pafs pueder
ejercer el comercio o profesiones lucrativas.

59. En su parecer, para coordinar las distintas prac
ticas, convendria una disposicion con arreglo a la cua
sea inviolable la persona del funcionario consular, cor
ciertas excepciones, por ejemplo, cuando el funcionaric
sea sentenciado por un tribunal respecto de una infrac
cién que puede ser sancionada con una pena de prisior
de al menos un afio, y dicha sentencia sea firme. As
pues, si un cénsul es condenado por una infraccior
sancionable con una pena de prisién inferior a un aiio
no podra ser encarcelado. La otra excepcién se refier
al caso en que un cénsul es sorprendido cuando comett
un acto que constituye un delito contra la vida o I
libertad personal. El objeto del proyecto es que e
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ejercicio de las funciones consulares no sea obstado en
la medida de lo posible. Si se pudiera detener al cénsul
por una falta, se obstaria el ejercicio de sus funciones.
Puede argiiirse que el fallo de un tribunal que condene
a prisiéon por menos de un afio tendra escaso resultado
practico, pero en virtud de las leyes y reglamentos de
muchos paises, los tribunales pueden imponer multas
o bien conmutar la prision por multa. Son muchos
los paises en que existe la instituciéon de la condena
condicional (sursis). En todo caso, al Estado de resi-
dencia le resulta siempre posible pedir el retiro de un
cénsul condenado por un tribunal. El proyecto de
articulo 83 se limita deliberadamente a los funcionarios
consulares; no se aplica a los empleados del consulado.

60. En el parrafo 1 se establece la exenciéon de deten-
cién o prision preventiva, con ciertas excepciones, a
fin de impedir que se obsten las funciones consulares
si el ebnsul sélo ha cometido una infraceién, tal como
por ejemplo una contravencion de los reglamentos de
transito. El parrafo 2 enuncia la norma de que los
funcionarios consulares sé6lo pueden ser puestos en pri-
sién en ejecucién de la sentencia dictada por un tri-
bunal por una infraceién que pueda ser sancionada con
una pena de prisiéon de al menos un afio, y cuando
dicha sentencia sea firme. En otras palabras, no se
aplica si puede apelarse del fallo. El parrafo 3 establece
el procedimiento que ha de seguirse en el caso de que
se instruya un procedimiento penal contra un funcio-
nario consular. Se ha redactado siguiendo el principio
del respeto debido al céonsul y también el principio
general de derecho segtn el cual a la persona a quien
se impute un delito se la considera inocente hasta que
el tribunal pruebe su culpabilidad. En muchas conven-
ciones consulares figuran normas anilogas sobre los
testimonios de los cdnsules. El parrafo 4 impone al
Estado de residencia la obligacién de informar sin
demora al representante diplomatico del Estado que
envia en el caso de detenciéon de un funcionario consular
o de instruccién de un procedimiento penal contra él
También esta disposicién aparece en muchas conven-
ciones consulares y no originard muchos debates.

61. El Sr. Sandstrém propuso (587.% sesién, parr. 41)
una redaccién parecida en su proyecto de articulo 33,
y pueden discutirse conjuntamente ambos textos. Seria
conveniente aplazar el estudio del parrafo 2 del proyecto
del Sr. Sandstrom hasta que la Comisién examine las
disposiciones sobre atestacién ante los tribunales de
justicia y ante las autoridades administrativas, que
figuran en el proyecto del Relator Especial (articulo 40),
pero todas las demas disposiciones del Sr. Sandstrém
sobre la inviolabilidad personal de los cénsules pueden
considerarse al mismo tiempo, sobre todo el parrafo 3,
puesto que hay una discrepancia sobre la duracién de
la pena. Esta dispuesto a aceptar una disposicién en
que se fije cualquier pena de prisién que la Comisiéon
decida. Es evidente que cuanto mayor sea la duraciéon
de la pena mas favorable al cénsul sera la clausula,
pero sera mas dificil que los gobiernos puedan acep-
tarla.

62. En consecuencia, la Comisién debe prestar aten-
cién a la inviolabilidad consular en el caso de una sen-

tencia firme de un tribunal y en el de la prisién pre-
ventiva, puntos éstos en que hay grandes discrepancias
en las convenciones consulares.

63. El Sr. SANDSTROM sugiere que el estudio del
proyecto de articulo 83, que el Relator Especial ha
presentado con tanta competencia, se divida en dos
partes: primero, los parrafos 1 y 2 y, segundo, la manera
de actuar cuando se instruya un procedimiento penal
contra un funcionario consular. La diferencia mas
importante entre su propio texto y el proyecto del
Relator Especial radica en la duracién de la pena de
prisién que en ellos se indica, lo cual es de importancia
secundaria. Otra diferencia estriba en que el texto del
Relator Especial emplea un lenguaje mis concreto
para calificar la naturaleza del delito por el cual se
priva de inmunidad. En su mayoria las convenciones
consulares establecen la exencién de detencién por
infracciones de cierta gravedad, pero son muy dis-
tintos los criterios que en ellas se exponen acerca de la
gravedad de la infracciéon en lo que se refiere a la pri-
sion preventiva. La exencién de detencién cuando ya
se ha dictado un fallo es un asunto mucho maés dificil.
Es muy posible que la Comisién vacile en cuanto a la
solucién de este problema. No serd muy facil combinar
una disposicién en la que se admiten los procedimientos
penales contra los cénsules en ciertos casos con otra en
la que se exime a los consules de las penas impuestas
cuando se les declara culpables. Tal ves hay que elegir
entre no establecer esta exencién o establecer una
inmunidad de jurisdiccién como la prevista en el
articulo 14 de la Convencién de La Habana, donde
se dispone que, a falta de un convenio especial entre
dos naciones, los agentes consulares nacionales del
Estado que envia no pueden ser detenidos o procesados
sino cuando se les acuse de la comisién de un hecho
calificado por la legislacién local de delito. Es ésa una
solucién racional, mientras que la disposicién del Relator
Especial es una disposicién imperfecta, puesto que segun
ella puede imponerse una condena, pero no se la puede
ejecutar.

64. El Sr. YOKOTA presenta una enmienda al
parrafo 38 del articulo 88 del proyecto del Relator
Especial, cuyo texto es el siguiente:

«En el caso de que se instruya un procedimiento
penal contra un funcionario consular, éste no podra
ser obligado a comparecer ante el tribunal. La auto-
ridad judicial que requiera su testimonio tomara
todas las medidas oportunas para no obstar el
ejercicio de sus funciones oficiales y, cuando sea
posible o permisible, dispondrd la recepcién de
dicho testimonio, verbalmente o por escrito, en su
domicilio o en su oficina. »

65. En principio, la enmienda es analoga al parrafo 3
del proyecto del Relator Especial, aunque difiere de
éste en dos puntos. La redaccién, se ha tomado en parte
de la convencién consular entre los Estados Unidos
de América y Costa Rica de fecha 12 de enero de 1948
(articulo II, parrafo 3)% y en parte de un proyecto

¢ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70 (1950), N.o 896,
pag. 33.



72

Anuario de la Comisién de Derecho Internacional, Vol. I

de convencién entre los Estados Unidos de América
y Japén que ha de firmarse en breve. La primera
oraciéon de la enmienda ha sido tomada del proyecto
del Relator Especial. La disposicién de la segunda
oracién es conveniente y hasta necesaria, si no se
quiere dificultar al cénsul el ejercicio de sus funciones.
El procedimiento para recibir el testimonio de un
consul debe ser lo mas flexible posible; el consul y el
Estado de residencia pueden ponerse de acuerdo. El
parrafo 8 del proyecto del Relator Especial es dema-
siado rigido y detallado. De ordinario el testimonio
puede tomarse inmediatamente en la oficina consular;
no es necesaria una invitacién por escrito para que
haga su declaracién en persona,

66. EI Sr. AGO critica el proyecto del Relator Especial
por ser mucho mas pormenorizado que la mayoria de
las convenciones bilaterales. Los textos del Sr. Sand-
strém, al combinar las ideas expresadas en los parrafos 1
y 2 del proyecto del Relator Especial, son mucho mas
parecidos a los que se emplean en la mayoria de las
convenciones. Ademéas el Relator Especial ha sido
muy generoso con respecto a la prisién preventiva y
demasiado severo con relacién a los fallos judiciales,
al restringir la inmunidad a las infracciones sancionadas
con una pena de prisién menor de un afio. En cambio,
la severidad en la clausula sobre encarcelamiento en
ejecucion de una sentencia judicial no es tan necesaria
como en la disposicién sobre prisién preventiva, puesto
que las sentencias judiciales impuestas a Jos cénsules
a menudo no se cumplen, debido al retiro del cénsul.
El detalle del parrafo 8 del proyecto del Relator Espe-
cial no figura en Jas convenciones consulares, pero
una disposicién sobre el particular es muy conveniente,
Sin embargo, resulta dificil concebir que el Estado de
residencia deba evitar el pedir al cénsul que compa-
rezca en un proceso cuando ya ha sido detenido en
virtud del parrafo 1. En este caso, es inevitable que
se obste de modo efectivo el ejercicio de las funciones
consulares.

67. El Sr. BARTOS sefiala que el Relator Especial
ha presentado el proyecto de articulo 88 con una rela-
cién de la gravedad y complejidad del tema debida a
la gran variedad de la practica y que demuestra la
gran variedad que existe en la jurisprudencia. Para
cumplir su obligacion respecto del desarrollo progresivo
del derecho internacional, la Comisién debera conser-
var ciertas practicas y rechazar otras. En este caso
no se puede tratar en modo alguno de codificacion
ya que faltan normas universales de derecho inter-
nacional para resolver la cuestion. Se inclina a apoyar
el parrafo 1 del texto del Sr. Sandstréom, puesto que
la Comisién debe establecer el principio de que existe
una inmunidad consular y de que los miembros del
personal consular no estan sometidos a la jurisdiceién
de las autoridades del Estado de residencia respecto de
los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones.
La segunda cuestién que se plantea es la de saber hasta
qué punto el principio puede ser objeto de excepciones.
Esta de acuerdo con el Sr. Ago en que la disposicién
del Relator Especial sobre fallos judiciales es dema-

siado limitativa. Ademés, pueden haber infracciones
que no sean delitos contra la vida o la libertad personal
pero que revistan igual gravedad. Los penalistas
modernos estin en favor de establecer para la misma
infraccién una gran distincién entre las penas méaxima
y minima en los cédigos penales. El Comité de Redac-
cién debe tenerlo en cuenta.

68. Las convenciones consulares concertadas por
Yugoeslavia después de la segunda guerra mundial y
aun algunas anteriores, incluyen una cldusula segin
la cual toda infraccién por la cual el cénsul quede
sometido a la jurisdiccién de las autoridades del Estado
de residencia, debe constituir una infracciéon segun las
leyes de ambas partes. Otro factor que ha de tenerse
en cuenta es el de que en casi todas las convenciones
contemporaneas se concede a los cénsules de carrera
las mismas inmunidades que a los agentes diplométicos.
Esa es la tendencia actual aunque, desde luego, ella
no obliga a la Comisién. Se la expresa con especial
acierto en la serie de convenciones consulares concer-
tadas por el Reino Unido con Francia, Italia y
Suecia.

69. Coincide con el Sr. Ago en que las disposiciones
del Relator Especial sobre sentencias judiciales son
demasiado restrictivas y no reflejan plenamente la
practica, puesto que el consul que comete infracciones
casi siempre es retirado y abandona el territorio del
Estado de residencia con el consentimiento de este
Gltimo para evitar que se dicte sentencia o se imponga
una pena. Esto es asi aun en el caso de que se declare
culpable al cénsul de exceso en sus funciones oficiales.
De hecho, el procedimiento del retiro es un medio de
sustraerse a las disposiciones severas de los cédigos de
procedimiento penal.

70. Con respecto a los testimonios, dice que todos
los miembros del personal consular y el propio cénsul
deben tener derecho a negarse a declarar sobre cir-
cunstancias relacionadas con el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales. Pueden hacerse ciertas concesiones al
cénsul si éste acepta prestar testimonio. Sin embargo,
serfa muy dificil establecer que no puede obligarse al
cénsul a deponer sobre cuestiones que no tienen que
ver con el ejercicio de sus funciones, puesto que ello
entrafiaria privar a los tribunales de su facultad de
instruir las causas asi como al abogado defensor del
derecho a examinar al cénsul. Esta disposicién seria
tanto mas injusta cuanto que el mismo cénsul en ciertos
casos estd sometido a la jurisdiccién. Si se le puede
enjuiciar por un delito, no parece que haya motivo
para que no pueda testificar del modo ordinario. Segin
los juristas yugoeslavos, debe reconocerse a los cén-
sules de carrera privilegios més amplios que los que se
les concede en el proyecto del Relator Especial y el
procedimiento relativo a la inviolabilidad personal debe
ser mucho mas elastico.

Se levanta la sesién a las 18 horas.




